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Refrendado

EL Ministro del Poder Popular para

Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
la Educación

(L.S.)

Refrendado

La Ministra del Poder Popular para
la Salud

(L.S.)

GACETA OFICIALDE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MELÉNDEZ

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO

NANCY EVARISTA PÉREZ SIERRA

Refrendado

La Ministra del Poder Popular

para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular

para la Energía Eléctrica

(L.S.)

Refrendado

La Ministra del Poder Popular

para el Servicio Penitenciario

(L.S.)

ANDREÍNA TARAZÓN BOLÍVAR

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO
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MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
Transporte Terrestre y Obras Públicas
(L.S.)

Refrendadо

El Ministro del Poder Popular para

Transporte Acuático y Aéreo
(L.S.)

Refrendado

JESÚS RAFAEL MARTÍNEZ BARRIOS

HAIMAN EL TROUDI DOUWARA

GIUSEPPE ANGELO CARMELO YOFFREDA YORIO

El Ministro del Poder Popular

para Ecosocialismo, Hábitat y Vivienda.
(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular
de Petróleo y Minería

(L.S.)

Refrendado

La Ministra del Poder Popular para
la Comunicación y la Información

(L.S.)

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA

ASDRÚBAL JOSÉ CHÁVEZ JIMÉNEZ

JACQUELINE COROMOTO FARIA PINEDA

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para

las Comunas y los Movimientos Sociales

(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación

(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
la Cultura

(L.S.)

Refrendado

El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

Refrendadо

La Ministra del Poder Popular para
los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

YVÁN JOSÉ BELLO ROJAS

REINALDO ANTONIO ITURRIZA LÓPEZ

ANTONIO ENRIQUE ÁLVAREZ CISNEROS

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE

REFORMA DEL DECRETO CON RANGO VALOR Y FUERZA DE

LEY PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA

PEQUEÑA y MEDIANA INDUSTRIA Y UNIDADES DE

PROPIEDAD SOCIAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las novísimas formas de organización participativa de la
comunidad, la pequeña y mediana industria y unidades de

propiedad social, son inexorablemente, fuentes de desarrollo

sustentables, que redundan en la ocupación laboral y en la
construcción de una Venezuela potencia y productiva.

La dinámica política y social que ha emergido apoya de manera
oportuna las iniciativas, el fomento, promoción, expansión,
recuperación e inclusión de la pequeña y mediana industria y
unidades de propiedad social en busca del fortalecimiento del

nuevo modelo productivo, orientado a la satisfacción de las

aspiraciones comunes y la justicia social en el marco del desarrollo
sustentable del país.

La perspectiva bajo la cual se pretende orientar esta Reforma del

Decreto N° 6.215 con Rango, Valor y Fuerza de Ley para la

Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria y
Unidades de Propiedad Social, es lo social, donde el núcleo del
proceso productivo sea el beneficio del ser humano.

Ahora bien, con miras a engrandecer el sector de la pequeña y
mediana industria venezolana, sujeto a la aplicación de esta Ley,
se modifica la definición de la pequeña y mediana industria, sólo
en lo relativo a uno de los parámetros concurrentes, tal es el caso
de la facturación anual, representada en Unidades Tributarias.

Asimismo, se propician mecanismos de recuperación efectivos y
dispuestos para la pequeña y mediana industria y unidades de
propiedad social a través del diseño y ejecución de congruentes
políticas públicas, sociales y económicas, tendentes a rectificar el
acompañamiento integral del Estado Venezolano, la obtención por
parte de la pequeña y mediana industria y unidades de propiedad

social de materia prima, con preferencia de origen nacional y el

propiciar la transferencia tecnológica y de innovación tan

requerida para el impulso del sector.

Siguiendo la misma perspectiva, se fortalecen relevantes aspectos
de funcionamiento del Instituto Nacional de Desarrollo de la

Pequeña y Mediana Industria (INAPYMI), ente creado en

Revolución para ejecutar las políticas y estrategias de desarrollo
económico y social de la pequeña y mediana industria y unidades
de propiedad social, tales como: la implementación de medidas de
carácter temporal dispuestas a resguardar la integridad de los

bienes adquiridos por los sujetos del financiamiento público, los
cuales fungen como garantías de los créditos, ante los riesgos
comprobados de pérdida o deterioro, además de las medidas de
recuperación para las unidades económicas en situación de atraso,

tal es el caso de las reestructuraciones y refinanciamientos de las
deudas.






































